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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Declárese patrimonio cultural de la Nación el 
‘Inty Raymi’ que se celebra cada 21 de junio, como el fin y comienzo 
de año del pueblo pastos y quillasingas en el departamento de Nariño 
y Putumayo.

Artículo 2°. El Gobierno nacional podrá crear un fondo cultural de-
nominado Inty Raymi Pastos y Quillasingas, adscrito al Ministerio de 
Cultura, que asignará anualmente la apropiación presupuestal necesa-
ria, el cual preservará y garantizará la realización de su celebración del 
21 de junio de cada año.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulga-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Ernesto Macías Tovar.

EL Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de enero de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El Viceministro de Cultura del Ministerio de Cultura, encargado de 
las funciones del Despacho de la Ministra de Cultura,

David Melo Torres.

Poder Público – rama legislativa

LEY 1945 DE 2019
(enero 4)

por medio del cual se declara patrimonio de la Nación el ‘Inti Raymi’ que se celebra cada 21 de junio como 

el fin y comienzo de año del pueblo pasto y quillasinga en el departamento de Nariño y putumayo. 

LEY 1946 DE 2019
(enero 4)

por medio del cual se modifica la Ley 582 de 2000 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reestructurar el 
Sistema Paralímpico Colombiano, armonizándolo con las normas inter-
nacionales vigentes.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se definen 
los siguientes conceptos:

1. Deporte asociado de personas con y/o en situación de discapa-
cidad: se refiere al desarrollo de un conjunto de actividades que tienen 
como finalidad contribuir a la inclusión de las personas con y/o en situa-
ción de discapacidad por medio del deporte ejecutadas por entidades de 
carácter privado, organizadas jerárquicamente con el fin de promover 
y desarrollar programas y actividades de naturaleza deportiva para las 
personas con y/o en situación de discapacidad, con fines competitivos, 
educativos, terapéuticos o recreativos.

2. Comité Paralímpico Colombiano: es un organismo deportivo 

autónomo de derecho privado sin ánimo de lucro, de duración inde-

finida, de integración y jurisdicción nacional, cuya conformación y 
funciones se rigen por la normatividad paralímpica internacional, con 

sujeción a las disposiciones constitucionales, estatutarias y legales vi-

gentes.
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